
NUMERO 101. MIERCOLES 2 DE NOVIEMBRE DE 1836. (6 CTOSt) 

VIVA ISABEL II. 

BE1NA CO^STITCCIOSAZ. 

Se suscribe á este periódico' 
<jne sale los miércoles y sába-
dos, en la Iinpreula efe 1). Ma-
ucel Santamaría íi 10 reales 
'mensuales llevado á la casa de 
los Sres . suscritores. 

VIVA LA LIBERTAD, 

.YIVA LA UNION. 

E a las Provincias á 13 rs-

co de porte , sin ca jo requ i -
sito no recibirás. 

t -aaf lee 

BOLETIN OFICIAL BE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 

Diputación provincial de Almería. 

Déseaudo esta Corporacion regularizar el ra-
mo municipal en toda la provincia según está 
mandado , y contestar á las mucbas consultas que 
l e bau dirigido varios pueblos sobre ei tiempo 
"én que ban de elegir sus Ayuntamientos consti-
'tncionales y en que deberán entrar á egercersus 
f u pelones los elegidos: ba acordado bacer á los 
mismos las preveüciones siguientes. 

Primera... Los pueblos en donde aun no se 
t a j a verificado la elección de concejales spoqq 
e l método constitucional, procederán á practi-
carlo inmediatamente en la forma que les está 
prevenido. 

Segunda. Los Ayuntamientos.que fueron ins-
talados constitucional menté . inas por efecto de 
l a mala inteligencia dada á la Real orden de 24 
- á e A gosto último dejaron de ^coutinnar en ei 
¿ejercicio de su«; funciones, entrando á reempla-
zarlos los Ayuntamientos que bnrbian cesado, se 
-encargará ti desde luego de los destinos para que 
fueron elegidos entrando en el lleno de sus res-
pectivas atribuciones* 

Tercera. S i la elección sebufeiere practica-
r lo , mas consiguiente a la mala inteligencia dada 
a la espresada Real orden los individuos nombra-
dos no hubiesen tomado posesiou de sus cargos, 
lo verificaran inmediatamente. 

Almería 3 1 de Octubre de 1836.—Presiden-
t e , Agustín Aivarez Sotomayor.—V*or acuerdo 
<lfc S. É." Joaquín María Gómez, secretario. 

Oirá. 

Diputación provincial y Junta de Armamen-
Zoy JD&fensa.—Al instalarse, la nue* a-Dipulácioa 

provincial, la mayor parte de los Individaosqitt 
se asociaron á la auterior para formar la comi-
sión de Armamento y Defensa t se bailaban au -
sentes de esta Capital por causas justas y de pú* 
blica conveniencia. .Deseando que todos tos i n -
tereses estuviesen representados, y que se retr-
niese la mayor >uma de luces posible, acordp 
proceder al nombramiento de otros tantos adjun-
tos cuantos son los partidos judiciales de la pro-
vincia , y recayo en los sugetos siguientes: 

Por el partido de Almer ía , D. Rafael de-
Medina y Moreno , propietario y vecino de esta 
Ciudad.—Per el de Berja, D. José Gallego, ca-
pitán retirado > y Alcalde de Benitiap.—Por el 
de Canjayar , D. José Suarez Fernandez , pro-
pietario y Alcalde <le Laujar.*=Por el de'Gergal^ 
D. Andrés Blanes Blanes , capitan retirado , def 
Alboloduy Por el de Hueréal Overa , D. Juaa-

" Bautista Alarcotv, propietario y subteniente de 
la Milicia, nacional de aquella villa.—Por el de 
Purellena , D. Rafael Nin de Cardona , propie-
tario y vecino de Lucar.*=Por el de Sorbos, 
D. Joaquin Rubio , aboga do. y propietario , de 
Tabal.—Por el de Velex Rubio , D. Benito Lo-
pe* Ontiveros, propietario y vecino de Velez-
blanco.—Y por el de Vergr D. Francisco de 
Panli? Balleneros, abogado , de aquella ciudad. 

La Diputación y Junta de Armamento y 
Defensa asi constituida, sin desentenderse de la 
equidad y las circunstancias locales , procurara 
que las disposiciones del Gobierno se ejecute a 
con la rapidez , la fuerza y eficacia que eesijeei 
estado de la Píacion. Fiel á la misten que le es--
ta cojifidílá , sus acto* llevarán siempre el sello de 
la.utilidad general , y espera que los ilustrados 
habitantes de esta provincia barán justicia á sus, 
intenciones, que no tienen mas objeto que el 
triufo de la libertad , la realización de los bene-
ficiosque naturalmente eirtanairde ella t la vea-
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